
Año LXXXII Jueves 4 de febrero de 1915 Núm. 30
PhEClOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; aRo. 30
EnMHJERO. » 12 > » 22,50 » 45

dAÍaRMr^CrÍpcÁOnes 80 solicitarán en la Administración 
ñor» a nIN sita on el Hospital do Ntra. Se-
1^. a r rao,a’ cnne de Ramón y Cajal núm. tí6. 

un i ;k 6 ‘Utira podrán hacerse remitiendo el importe 
I no Aauzal Postal ó Letra de fácil cobro. 

eneA,« ■ “ntami6ntos vienen obligados al pago de la •^cnpción. Este os adelantado.
ead.olav:a? 9J10 contengan valores deberán ir certifi- 

Lon y,dineidas á nombre del Administrador. '
dos o,?,.1110!?8 'lue 80 r0clamen después de transcurrí- 
ai nr^a ,d 88 de8de su publicación, sólo se servirán 
aniíi«Cl° de ventaf o sea a 25 céntimos los del año 
«Ornente y a so los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 60 céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á nn solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Oj t c ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

frítorínt5^68 ÍRan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
de an ae Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
civil) '' oniu*e’ao*dnl si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Provinni^PaSÍCiionea del Gobierno son obligatorias para la capital de 
^«s deai^ ¿ de *1U6 1,6 publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

uUée para lo§ demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los gres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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_____ PARTE OFICIAL ■ _
PRESIDENCIA del  consej o de mihist r os

_ 8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
pe,lna Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
r'ncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
n^u importante salud. ,। igual beneficio disfrutan las demás personas de 

Augusta Real Familia.
__ (Gaceta 2 febrero 1915).

SECCION PRIMERA
minist er io de hac ienda

'V—
REAL ORDEN

Limo. Sr.: La Instrucción aprobada por Real 
ecreto de 12 de marzerde 1895 determinando

Piocedimiento para indemnizar las Corpora- 
.Ones civiles de la venta de sus bienes con arre- 

8 0 a la ley de 21 de julio de 1876, dispone en 
^rtíoulo 14 que una vez verificada la subasta 
"^Gcida la cantidad adquirida de títulos de 

de esa Direoci6n general se hará cargo 
co 6 O8.P°r su valor nominal y procederá a su 
VnI2Ví),s'^n en Liscripoiones nominativas a fa- 

de las Corporaciones.
la al c’.r?u.nstancia d6 mediar entre el acto de 
Denr^U*8^°^n í*6 ^tu^08 Y Ia emisión de las res

ivas insoripoiones un lapso de tiempo más 
zae'A1108 ^r^0’ ha ^ado lugar a que la amorti- 
enf1 U ^tul°s Re venga realizando con 
crii°va ludePentiencia de la emisión de las ins- 
defi e-rnes’ Puesto flue aquellos se amortizan

Altivamente al presentarlos los Imitadores

para su cobro al tipo de subasta, haciéndose en 
su día la emisión de las inscripciones a favor 
de las Corporaciones interesadas en concepto 
de creación de Deuda, con lo cual evidentemen
te se desvirtúa la naturaleza de la operación de 
conversión característica de las indemnizacio
nes llamadas de la tercera época; consecuencia 
de este vicioso procedimiento es que resulta al
ternativamente disminuida y aumentada la Deu
da en circulación por virtud de una operación 
que no tiene ni puede tener otra trascendencia 
que la de variar la modalidad, en ningún caso 
la integridad de la Deuda circulante, reducién
dose automáticamente la carga con intereses de
vengados en los Presupuestos que median entra 
la adquisición de los títulos y la emisión de las 
respectivas inscripciones, para recaer íntegra
mente sobre el ejercicio en que esta emisión se
realiza, con lo cual resulta gravado el presu
puesto del mismo con una obligación que ha de
bido repartirse entra los que le han precedido.

Se impone, por consiguiente, introducir en el
procedimiento una variación que al mismo 
tiempo que armonice la naturaleza de la ope
ración con los términos en que la misma ha de 
desenvolverse, facilite el cumplimiento del Real 
decreto de 12 del corriente, y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer,
como aclaración del artículo 14 de la Instruí' 
ción de 12 de marzo de 1895, lo siguiente:^

1.° Celebrada la subasta para adq«^ición de
títulos de la Deuda y hecha la ।’^icacien al 
mejor postor, éste presenta'^ títulos bajo 
factura, entregándosele e' oportuno resguardo 
que devolverá oon el recibí correspondiente al 
pagársele su por Tesorería,
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2 .° Los títulos y todos sus cupones se tala
drarán a presencia del presentador, y serán 
reconocidos y cancelados por las dependencias 
de la Dirección y la Intervención, ingresándose 
aquéllos por su valor nominal en el Depósito de 
Quema de la Tesorería en concepto de amorti
zación por conversión, emitiéndose en su equi
valencia una inscripción interina a nombre de 
la Dirección general de la Deuda bajo el epí
grafe de «Valor nominal de los títulos de la 
Deuda al 4 por 100 interior adquiridos en la 
subasta celebrada el día ... para su conversión 
en inscripciones a favor de Corporaciones ci
viles con arreglos la Ley de 21 de julio de 
1876», a la cual se dará ingreso en la Caja reser
vada figurando en el acta de arqueo de la mis
ma en un concepto especial.

3 .° La emisión de las inscripciones definiti
vas a favor de las Corporaciones civiles respec
tivas se hará por creación con arreglo al siste
ma actual, respecto de las que procedan de tí
tulos amortizados definitivamente hasta la fecha 
y por conversión las que correspondan a los 
títulos que se adquieran desde la fecha de esta 
Real orden, para lo que se amortizarán en igual 
concepto las inscripciones interinas que pro
cedan de las existentes en Caja, con arreglo al 
número anterior, y si resultare sobrante, se 
emitirá e ingresará en Caja reservada una nue
va inscripción por el capital nominal que re
sulte disponible para ulteriores aplicaciones.

4 .° Para el cumpliento de la precedente dis
posición en la parte que se refiere al nuevo pro- 
uedimiento, la Dirección de la Deuda dispondrá 
a entrega por Tesorería de las correspondión
os inscripciones interinas al Negociado a quien 

incumba su liquidación y aplicación; él exten
derá la oportuna factura, expresando en elfo 
las Corporaciones entre las cuales se deban 
distribuir y las respectivas cantidades, numéri
ca y literalmente expresadas, para que en s*1 
vista se realice por el Negociado de Deuda ins- 
oripto, la emisión de las láminas definitivas con 
las formalidades reglamentarias.

De Real erden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos oportunos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de enero de 
1915.— Bugalla!.— Señor Director general de 
la Deuda y Clases Pasivas.

(Gaceta 17 enero 1915).

SECCION QUINTA ■ 
ESCUELA INDOSTRUL V DE ARTES Y OFICIOS !

DE ZARAGOZA

Anuncio.
En sesión celebrada por la Junta de Profe* 

sores de este Centro, se acordó proveer por 
concurso cuatro plazas de Profesores Meritorios 
con destino a las enseñanzas de los Grupos 
primero y quinto.

Las asignaturas adscritas al primero, son el 
Dibujo Artístisco, y al quinto, Aritmética y Geo
metría prácticas, Aritmética, Algebra, Geome
tría, Trigonometría, Topografía, Ampliación de 
Matemáticas y Geometría descriptiva.

Los aspirantes deberán solicitarlo del Sr. Di
rector en el plazo de diez días, a contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncio.

Zaragoza, 2 de febrero de 1915.—El Secreta
rio, M. Soteras.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
RE LA CION de los Presidentes de Mesa y Sapientes que han de actuar en el bienio 

de 1915-1916.

PUEBLOS

Bérboles........................
Codos .............................
Chiprana........................
Farlete...........................
Layana .........................
Malón........................
Mureró..........................
Torralba de los Frailes 
Piedra tajada................. 
Bijuesca ......................
Codo..............................
La gata...........................  
Mainar ........................  
Bodón ...........................
Almunia (La)........  ....
Plenas............................

Sección. PRESIDENTES SUPLENTES

Unica. D. Pío Bernal Casanova D. Bibiano Berges Gozo
» Clemente Ubides Sanjuán Manuel Hernández Vicente
» Francisco Navales Acero Alejandro Villa Albaiceta
» Manuel Fustero Duarte Fernando Lasheras Duarte

Jorge Oláriz Cortós Vicente Beguerin Mayayo
Luis Magaña Carruás Serafín Jaraula Baigorri
Bernardino Górriz Maclas Vicente Guarinos Blasco
Miguel Acero Tajada Julián Aldea Aranda

» Tomás Cegoñino Sus Antonio Solanas Gariburo .
Miguel Balsa Yagüe Juan Carrera Gil
Luis Rubio Larrosa Gregorio Calvete Val

» Santiago Lázaro Almolda Mariano Lázaro Artigas
» Luis Marín Pez Mariano Lázaro Pérez
» Francisco Abadía Val Nicolás Aguilar Esteban

1." Pedro González Montón Timoteo Sancho Jimeno
2." Eduardo Cusas Monteagudo Alfonso García Aisa

Unica. Gaspar Sancho Yus Manuel Martelos Gracia

Lo que se hace público a los efectos procedentes. • ■
Zaragoza, 2 de enero de 1915.—El Presidente, Cagigas.—El Secretario, Josó Vidal.
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JUNTAS mUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 22 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, a continuación 
se publica la relación de loe locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el año 1915.
Bijuesca.—Escuela de niñas.
Codos.—Escuela de niños,
Escó.—Escuela de niñas. .
La Almunia.—Sección l.R Escuela de niñas, 

sita en la calle de Alonso II, núm. 4; sección 2.a 
la Escuela antigua de niños, sita en la calle de 
Jaraylla.

Mainar.—Escuela nacional de niños.
Murero.—Escuela nacional de niños y ninas. 
Pastriz.—Escuela de niñas.
Plenas.—Escuela de niñas. .
Bodón. — Escuela mixta, calle de la Iglesia, 

número 25.

SECCION SEXTA 
Aniflón.

Incluido en el alistamiento de este pueblo el 
mozo Pedro Manuel Gregorio Navarro, hijo de 
Juan y Pía, nacido el 19 de octubre de 1894, cu
yo paradero y domicilio ignoran sus padres en 
la actualidad, sabiendo únicamente que sy resi
dencia habitual suele ser Madrid, se le cita por 
el presente para que comparezca en esta Alcal
día en los días 14 y 21 del actual y 7 de marzo 
Próximo, a la hora de las nueve, a los actos del 
cierredeflnitivodel alistamiento, sorteo y clasifl- 
cíón de soldados, apercibiéndole que de no 
eomparecer le parará el perjuicio que ordena la 
ley.

Aniñón, l.° de febrero de 1915. — El Alcalde, 
Jesús Marco.

Calatayud.
El Ayuntamiento do esta ciudad, en armonía 

con lo dispuesto por el art. 85 de la ley Muni
cipal, Reales decretos de 24 de enero de 1905 y 
15 de noviembre de 1909 y Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 19 de 
junio de 1901, ha sido autorizado por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 16 de 
los corrientes, para la enajenación de las fincas 
de su pertenencia que se describen a conti- 
ñuaoión: .

í.° Un campo, de cuarta clase, en los «Pra- 
dillos de Méli», de este término municipal,, de 
ochohanegadas de extensión superficial,equiva
lentes a una hectárea (10.000 metros cuadrados), 
°on dieciséis árboles frutales; linda al Norte 
con brazal de riego; al Sur con brazal; al Este 
con campo de Pascual Pérez y al Oeste, con el 
de la Condesa de Bureta: valorado en cinco mil 
Pesetas. .

2 ." Un campo en la partida de las «Torreci
llas», del término municipal de Maluenda, de 
una hanegada y tres cuartaladas de cabida, 
equivalentes a 2.113 metros cuadrados; linda al

Norte con brazal de riego, al Sur con Francisco 
Gil de la Corona, al Este con Serafín Cuber y 
al Oeste con Serafín Francia: valorado en no
vecientas ciucuenta pesetas, ochenta y cinco 
céntimos.

3 o Campo-huerto, cerrado, con casa, corral 
y choza en la partida de «Media Vega», paraje 
conocido por San Lázaro, de este término mu
nicipal, de media hanegada de cabida el huerto 
y cien metros cuadrados de extensión superfi
cial el edificio; linda al Norte con casa de Leo
nardo del Río, al Sur con acequia madre de 
Media Vega, al Este con campo de los herede
ros de D. José Pérez Garchitorene y, al Oeste 
con carretera de Madrid a Francia: lasado en 
mil novecientas cinco pesetas. .

4 .° Una parcela no edificable en el Camino 
Viejo de Galápago, de este término municipal, 
de doscientos dieciseis metros cuadrados de ex
tensión superficial; linda al Norte con campo de 
D. Alejandro Salas, al Este y Sur con carretera 
y al Oeste con río Jiloca: justipreciado en cien
to ocho pesetas, diez céntimos. .

5 .° Otra parcela no edificable en los mismos 
término y partida, de ciento ochenta y nueve 
metros cuadrados de extensión superficial; con
fronta al Norte con herederos de Julián Pueyo 
y camino del Pradejón, al Sur con carretera, al 
Este con río Jiloca y al Oeste con Tomás Félez 
y carretera: valorada en noventa y cuatro pe
setas, cincuenta céntimos.

La venta de las expresadas fincas se llevará 
a efecto por remate, previa subasta pública, con 
las formalidades prescritas en el Real decreto 
Instrucción de 24 de enero de 1905, cuyo acto 
se celebrará en esta Casa Consistorial a las doce 
horas del día 3 de marzo próximo, bajo los tipos 
ya indicados y con arreglo a las demás condi
ciones que se hallan de manifiesto en la secre
taría del Ayuntamiento durante las horas de 
oficina. A i u

Calatayud, 30 de enero de 19lo.--El Alcalde,
Santos Gómez.

Calmarza.
Ignorándose el actual paradero del mozo 

Gregorio Ésoolano Horna, hijo de Patricio y 
Antonia, natural de esta villa, mozo comprendi
do en el alistamiento del reemplazo actual, se 
le cita, llama y emplaza para que comparezca 
ante esta Casa Consistorial a los actos del cie
rre del alistamiento, sorteo y clasificación de 
soldados, que tendrán lugar en los días, 14 y 
21 de febrero y 7 de marzo, todos a las diez de 
su mañana, advirtiéndole que de no comparecel 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Calmarza, 31 de enero de 1915. — El Alcalde, 
Juan Manuel Cortés—Pedro Beltejar, secreta
rio.

Cuarte.
Para dar cumplimiento a la sentencia dicta

da por el Juzgado de primera instancia del Dis
trito de San Pablo de Zaragoza con fecha la de 
diciembre de 1911, en pleito de mayor cuant a 
instado por los herederos del Sr. Marqués de 
Tosos,s obre pago de pensiones censales, y a hn 
de acordar (lo procedente para la transacción 
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gestionada cerca de dichos señores respecto al 
pago de pensiones vencidas y luición de los cen
sos a que se hace referencia, se convoca al 
Ayuntamiento, Junta municipal ya todos los 
propietarios del término municipal, sean veci
nos, terranientes o hacendados forasteros, inte
resados en el cumplimiento de las obligaciones 
emanadas de la escritura de imposición del alu
dido censo, a la sesión que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este pueblo el día 14 del 
próximo febrero a las diez de la mañana; advir
tiendo que, caso de no concurrir mayoría, que
dan ya citados para el día 21 del mismo, y a la 
misma hora y eu el mismo local, en cuya sesión 
se tomarán los acuerdos que se estimen benefi
ciosos a los intereses generales, cualquiera que 
sea el número de concurrentes.

Y para que sirva de citación a todos los inte
resados, se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Coarte, 30 de enero de 1915.—El Alcalde, Mi
guel Laserna. - El Secretario, Pablo Rabadán..

* * *
, Por término de quince días^se hallará de ma

nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, el 
presupuesto extraordinario formado para el pa
go de pensiones a los herederos del Exorno, se- 
Marqués de Tosos.

Cuarto, 30 de enero 1915. — El Alcalde, Mi
guel Laserna.—El Secretario, Pablo Rabadán.

Jaraba.
Por espacio de quince días quedarán expues

tos al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, los documentos siguientes:

Las relaciones de acreedores y deudores al 
Municipio.

Las liquidaciones del presupuesto de 1914 y 
presupuesto refundido.

Las cuentas municipales del mismo, a los 
efectos procedentes.

Jaraba, l.° de febrero de 1915. — El Alcalde, 
Leoncio Adradas.

Layana.
, A contar desde la fecha y por término de ocho 

días se hallará expuesto al público el reparti
miento de consumos; durante cuyo plazo podrán 
los vecinos examinarlo y reclamar de agravios 
si a ello hubiere lugar.

Layana, 2 de febrero de 1915.— El Alcalde 
Celestino Mayayo.

1 Lorbés.
El reparto de consumos para el año 1915, se 

hallará de manifiesto y expuesto al público en 
Ja secretaría de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que se presenten.

Lorbés, 20 de enero de 1915. — El Alcalde, 
P. O., Rudesindo López, Secretario.

Morés.
No habiendo comparecido al acto de la recti

ficación del alistamiento el mozo Francisco Val- 
depérez Bueno, hijo de Serafín y Antonia, na
cido en esta localidad el 20 de marzo de 1894, e 
ignorándose el domicilio del mismo, así como

el de sus padres, se cita por medio del presente 
a dicho mozo, para los días 14 y 21 del co
rriente mes y 7 de marzo próximo y hora de las 
diez de su mañana, a los actos de la rectificación 
y cierre del alistamiento, sorteo y clasificación 
de soldados respectivamente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Morés, l.° de febrero de 1915. — El Alcalde, 
I. Crespo Jimeno.

Uncastlllo.
Ignorándose el paradero del mozo Alberto 

Jiménez y Jiménez, hijo de Antonio y de Pilar, 
que nació el día 8 de agosto de 1894. se le cita 
para que en los días 31 de enero, 14 y 21 de 
febrero y siete de marzo, antes de las diez de la 
mañana, comparezca ante esta Alcaldía para 
que en los actos de rectificación y cierre defi
nitivo de alistamiento, sorteo y declaración de 
soldados exponga lo que orea conveniente, bajo 
los apercibimientos legales.

, Ünoastillo, 20 de enero de 1915.— El Alcalde 
ejerciente, Baldomero Pueyo.

SECCION SEPTIMA

AlilMISTRACION DE JUSTICIA

Requieltorlae.
apercibimiento de ter declarado! rebeldes y de incurrir 

ex lai demdi respontabilidadei legales^ de no presentarle los 
procesados que a continuación se easpresan, en el plato que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial g ante el Juet o Tribunal que se 
ssnala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
-as Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
7 busc.a!^aPtura y conducción de aquéllos, poniéndolos a

de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar- ■
t0,i .la. de Enjuiciamiento criminal, 

I5B del Código de Justicia Militar y 367 de la leu de Eniui- 
ciamienlo de Marina Militar.
JIMÉNEZ, Matilde; soltera, domiciliada últi

mamente en la calle de Sevilla, número siete; 
comparecerá, dentro del término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, para recibirle declara
ción en causa sobre estafa, en virtud de de
nuncia de D. Sántiago Pallares Larrosa.

NOVISIMA

LEV DE RECLDTíMIENTfl f DEEMPL1Z0 DEL EJÉRCITO
CON EL .

CUADRO DE EXENCIONES 

E INSTRUCCIONES PROVISIONALES
PARA SU APLICACION

De venta en la imprenta provincial, Pignate- 
lli, 99 (Hospicio), al precio de una peseta. (Cer
tificada, 1‘25).

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


